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Quito D.M., 10 de junio de 2016. 

 

 

 

 

A la Junta General de Accionistas de Networkpower Ecuador S.A. 
 

 

En cumplimiento de la nominación como Comisario Revisor, de las estipulaciones 

contempladas en el Art. 279 de la Ley de Compañías del Ecuador –vigente–; y, 

demás disposiciones legales y estatutarias referentes a las obligaciones del 

Comisario, presento mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la 

información preparada por la Administración de Networkpower Ecuador S.A., en 

relación con el estado de situación financiera, y los correspondientes estados de 

resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo, por el año 

terminado el 31 de diciembre de 2015. 

 

 

Responsabilidad de la Administración por la elaboración de los Estados 
Financieros. 
 

La Administración de la Compañía, es responsable por la preparación y 

presentación de los estados financieros sobre la base de la aplicación de las Normas 

Internacionales de Información Financiera –NIIF–; así como, por el diseño, 

implementación y mantenimiento de los controles internos relevantes, que 

permitan la presentación de los estados financieros razonables y libres de 

falsedades materiales, provenientes de fraudes o aplicaciones erróneas. 

 

 

Responsabilidad del Comisario. 
 

Mi responsabilidad, en la revisión de los estados financieros preparados por la 

Administración de la Compañía, es presentar una opinión de los mismos basada en 

el cumplimiento de las normas legales, estatutarias y las disposiciones de la Junta 

General de Accionistas; validando los estados financieros tanto hacia el 

cumplimiento de las NIIF, y de los principios técnicamente adoptados por la 
Compañía. 

 

Con esa validación, se obtiene una certeza razonable de si los estados financieros 

no contienen exposiciones erróneas de carácter significativo.  El examen realizado 

sobre la base de pruebas selectivas, incluye un análisis de la evidencia que 

sustentan las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros 
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Auditados. 

 

He verificado que las cifras de los estados financieros han sido tomadas fielmente 

de los libros de contabilidad y que ellas representan razonablemente, –en todos sus 

aspectos importantes–, la situación financiera de Networkpower Ecuador S.A., los 

resultados de sus operaciones, los cambios en el patrimonio y sus flujos de efectivo, 

por el año que terminó el 31 de diciembre de 2015. 

 

He revisado el Informe presentado por los Auditores Independientes, en la parte 

fundamental del desglose de cifras, la composición de los estados financieros y las 

normas de aplicación de control interno. 

 

 

Opinión del Comisario. 
 

En mi opinión, y basado en el alcance de mi revisión, puedo afirmar: 

 

 Que las transacciones registradas y los actos de la Administración de la 
Compañía, se ajustan a las normas legales, estatutarias y reglamentarias; así como, 

a las resoluciones de la Junta de Accionistas. 

 

 Que la correspondencia, los comprobantes, libros y registros de contabilidad 

han sido llevados conforme a las normas legales y a la técnica contable y se 

conservan en orden al objeto de verificar y transparentar las operaciones 

efectuadas. 

 

Además, en cumplimiento de mi responsabilidad como Comisario, debo informar lo 

siguiente: 

 

 La Administración de la Compañía, me ha brindado toda la colaboración que 

le he solicitado para el cumplimiento de mi objetivo. 

 

 Respecto de la información solicitada, no obtuvimos evidencia o 

conocimiento de ningún asunto de trascendencia con respecto a los procedimientos 

de control interno de la Compañía, cumplimiento de prestación de garantías por 

parte de la Administración, omisión e asientos en el orden del día de las Juntas 

Generales de Accionistas, propuesta de renovación de la Administración y 

denuncias sobre la gestión de la misma, que nos hicieran pensar que deban ser 

informados a ustedes. 

 

 Del análisis de los libros y registros de la Compañía, se desprende que no 

mantiene obligaciones que repercutan en su contra en aspectos tributarios y 
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laborales. 

 

 Del análisis de los estados financieros auditados, correspondientes el 

ejercicio fiscal 2015, determinamos que los mismos presentan un déficit acumulado 

de USD 263.540, que exceden las reservas patrimoniales y el 50% del capital social, 

situación que coloca a la Compañía en causal legal de disolución ante el ente 

regulador –Superintendencia de Compañías del Ecuador-; por tanto, la Casa Matriz 

ha tomado la decisión de liquidar las operaciones de Networkpower Ecuador S.A. 
de manera anticipada, hasta el 30 de septiembre de 2016.  Esta condicionante ha 

determinado que la preparación de los estados financieros -correspondientes al 

ejercicio fiscal 2015-, se los haya realizado sobre la base de contabilidad de negocio 

en proceso de liquidación. 

 

 La Junta de Accionistas tiene pendiente acordar la disolución anticipada y 

liquidación de la Compañía, y nombrar al liquidador de la misma. 

 

 Se identificó que la Administración de la Compañía no ha develado ningún 

juicio crítico en la aplicación de las políticas de contabilidad, que pudieran tener un 

impacto significativo sobre los estados financieros. 

 

 Debido a la compleja situación de la Compañía, y su necesidad imperante de 

cese de operaciones en Ecuador, esto ha llevado a la terminación de funciones de 

empleados de la misma, de manera unilateral; para lo cual, la Administración de la 
Compañía ha estimado el importe a pagar por concepto de indemnización por 

despido intempestivo. 

 

 La Administración de la Compañía, debido a la situación de cese de 

operaciones, determinó que ningún empleado de la misma sería acreedor al 

derecho adquirido de jubilación patronal, al 31 de diciembre de 2015; por tal 

motivo, revirtió la obligación que por tal concepto tenía reconocida hasta ese 

momento. 

 

 La Compañía no presenta obligación expresa de presentar documentación 

concluyente o determinante de la aplicación del Principio de Plena Competencia, 

ante la Administración Tributaria; sin embargo, para efectos de control interno, 

realizan dicho análisis, a través de la elaboración de un Informe Integral de Precios 

de Transferencia, que se encuentra actualmente en proceso de elaboración. 

 

 Se determinó, según el informe de Auditores Independiente, que no 

ocurrieron eventos subsecuentes –hasta la fecha de presentación de los Estados 

Financieros Auditados– que requiriesen de revelación o ajustes. 
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Capital Social.- 
 

El capital suscrito y pagado de la Compañía –a la fecha de los estados financieros–, 

comprende 100.000 acciones ordinarias y nominativas, con un valor de USD 1,00, 

por cada una. 

 

 

Evolución Patrimonial.- 
 

La Compañía presenta la siguiente evolución: 

 

Período Fiscal Patrimonio 

Diciembre 31, 2013 USD 768.934 

Diciembre 31, 2014 USD 256.207 

Diciembre 31, 2015 USD (94.234) 

 

 La composición patrimonial se detalla en el estado financiero de variaciones 

patrimoniales, el cual forma parte de los documentos que avalan el presente 

informe. 

 

 

Formación y Constitución de la Compañía. 
 

Networkpower Ecuador S.A. fue constituida según escritura pública el 16 de mayo 

de 2005 e inscrita en el Registro Mercantil el 13 de junio de 2005, en la ciudad de 

Quito.  La Compañía tiene por objeto social exclusivo el dedicarse a la venta, 

distribución y comercialización de productos eléctricos, electrónicos, 

electromecánicos, la prestación de todo tipo de servicios y asistencia y asesoría 

técnica, relacionados con la compra, venta, distribución, comercialización, 

funcionamiento, reparación y asesoría en reparación de los productos distribuidos y 

comercializados por la compañía. 

 

 

Situación Financiera y Resultados de la Operación. 
 

Al 31 de diciembre de 2015, la situación financiera y los resultados de sus 

operaciones, se resumen a continuación: 
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Estado Condensado de Situación Financiera 
Al 31 de diciembre de 2015 

Cuenta -USD- 

Activos 

Activos corrientes 1.082.860 

Herramientas, mobiliario y equipo 8.364 

Otros activos - 

Total Activos 1.091.224 

Pasivos y Patrimonio 

Pasivos corrientes 1.185.458 

Pasivo no corriente - 

Patrimonio (94.234) 

Total Pasivo y Patrimonio 1.091.224 

 

 

Estado Condensado de Resultados 
Del 1 de enero al 31 de diciembre, de 2015 

Cuenta -USD- 

Ingresos ordinarios 559.062 

Costos de ventas y servicios prestados (414.933) 

Resultados de la actividad de operación (180.304) 

Costos financieros (186.746) 

Impuesto a la renta, neto 10.834 

Resultado neto apropiado al Patrimonio (356.216)) 

 

 

Las cifras aquí expresadas, fueron tomadas de los estados financieros presentados 

por la Compañía, y se los resalta para una mejor objetividad y comprensión de 

dichos estados. 

 

Se debe anotar que la Compañía no efectuó la distribución de suma alguna, 

correspondiente al 15% de participación laboral, por haber presentado pérdida 

como resultado integral del período. 
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Indicadores Financieros. 
 

Los indicadores financieros demuestran que la composición del balance, garantiza 

una absoluta razonabilidad, a saber: 

 

Solvencia: 0.92  Aconsejado >= 1.3 

Endeudamiento: -12.58  Aconsejado <= 1.5 

Estructura: 1.09  Aconsejado >= 0.4 

 

Estos indicadores están aún enmarcados en términos generales, en los parámetros 

aconsejados en la práctica financiera; con excepción del ratio de Endeudamiento, 

que presenta una diferencia de gran significancia respecto del nivel aconsejado. 

 

Cualquier información adicional, la presentaré a su requerimiento. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

-- 

Pablo Sebastián Poveda H. 

Comisario 
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